
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO Nº 062 DEL 27 DE ABRIL DE 2022 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2017-00415-00 

Armenia Quindío, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Previo a continuar con la audiencia de que trata el Art. 309 en concordancia con lo 

dispuesto en el Art. 596 del C.G. del Proceso, se requiere a las partes para que 

procedan aportar el certificado de tradición actualizado del vehículo de placas 

PFK325, tal como se ordenó en audiencia del 15 de diciembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
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